
Año XLIX

i

I

de jimio de 1945 Núm. 2.525

P R E C IO S  DE S U S C R IP C IO N ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION
M adrid , t r tm a st r« ............. .. , . 5 ptas.
P ro v in c ia s  y  P oa o s lo n e s, fdann. 6 —
Am érica  y Portuga l, ídem. , , . 10 ~
O tro s  p a isa s,  idam ..................  15 —

N ú m sro  su sito , co rrían te  o a tra sado , 0 ,50  ptai 
De vanta an  la T a roana  m unicipal

□ F IC tN A  D E  R E N T A S  Y E X A C C IO N E S
S E C C IO N  D E  r n o p i o s  

P laza da Ja Villa, núm aro  4

La co rra sp o n d e n c ia  s s  d ir ig irá  al ilu stris im o  s i  
fiar S e c ra ta r io  dal Ayuntam iento da M ad rid

S  E U C  A  1 - 0 S  A A  D  O  S

S U M A R I O
Comisión MuNicirAu Phrmanbnib; Estrado de la sesión orcllnn- 

ria celebrada en segunda convocatoria el día 14 de junio 
de 1945.

S ecretahIa: Subastas y concursos pendientes de celebración.--Su­
basta para contratar la pavimentación de im trozo de la calle 
Mayor.—Concurso para la construcción y colocación de cien 
carteleras para propaganda en la vía pública.—Anuncios refe­
rentes a las Ordenanzas municipales.

Comisión Municipal Permanente
Sesión ordinaria celebrada en segunda convocato­

ria EL DÍA 14 DE JUNIO DE 1945.—E x trocto .—Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, D. Alberto de Alcocer y Ri- 
bacoba.—Asistieron los Tenientes de Alcalde Sres. Ossorio 
Arévalo, Navarro Morenés, Iradier, Garcerún, Escrivá de 
Romaní, Alonso de Ceiis y Paíao.

Se abrió la Sesión a la una y treinta minutos de la tarde, 
y fué aprobada el acta de la anterior.

Acuerdos: 1 Consignar en acta el sentimiento de la 
Corporación por el fallecimiento de D. Luis Avila Pía, Nota­
rio de Madrid, a quien correspondió, al liberarse la Villa por 
el Ejército nacional, hacerse cargo de la Municipalidad el 
día 29 de marzo de 1939.

O R D E N  D E L  D IA

Asuntos al despacho de oficio

2.“ a 4.“ Aprobar tres decretos de la Alcaldía Presiden­
cia, fechas 6 del corriente, en los que propone, de conformidad 
con lo acordado por la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, se concedan otros tantos donativos (dos de 1.000 pese­
tas y uno de 250), a los Serenos de comercio del distrito de 
Chamberí números 204 y 192, D. Manuel Boto Fernández y 
D. Emilio Rodríguez Fernández, y al del distrito de ¡a Univer­
sidad niímero 753, D, Constantino Menéndez, por los hechos 
meritorios realizados por los misinos al detener a unos ma­
leantes en las zonas de sus respectivas demarcaciones; de­
biendo ser cargo las indicadas sumas, en aniionfa con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, al capitulo de Imprevistos 
del vigente presnpuesí© ordinario del Interior.

Asunlos y expedientes don diclamen de las Comisione»

C o m is ió n  da Fom a n io

5.° Requerir al propietario de la finca número 17 de la calle 
del Espíritu Santo para que, en vista de lo informado por la 
Comisión Asesora de Expedientes contradictorios, efectúe las 
obras de consolidación precisas en el citado inmueble; pero

previniendo a los inquilinos del mismo, del riesgo que supone la 
permanencia en las plantas tercera y cuarta, a todo lo largo de 
la medianería.

6. “ Declarar en estado ruinoso, dadas las condiciones en 
que se encuentra, en armonía con lo informado por la Comisión 
Asesora de Expedientes contradictorios, la finca número 14 de 
la calle del Sombrerete, y en su consecuencia, que se proceda 
a su demolición.

7. “ Aprobar un presupuesto, importante 19.771,21 pesetas, 
formulado por la Dirección de Arquitectura Municipal, con e! 
fin de realizar las obras de reforma a que se contrae el oportuno 
proyecto en las oficinas del Servicio de Vías Públicas,'sitas en 
la planta segunda de la Casa de Cisneros, y que dicha suma 
sea cargo, en armonía con lo informado por la intervención 
Municipal y con lo acordado por la Comisión de Hacienda, al 
concepto 560 del vigente presupuesto ordinario del Interior; 
debiendo facultarse al señor Regidor Delegado de los Servicios 
Técnicos para que ordene la realización de tales obras en ia 
forma que estime más conveniente para los intereses muni­
cipales.

8. “ Aprobar un presupuesto, importante 9.346,48 pesetas, 
formulado por el Arquitecto municipal escolar, para realizar 
diversas obras, detalladas en dicho presupuesto, en,ja residen­
cia escolar «Tres Cantos», y que dicha suma sea cargo, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal y con 
lo acordado por la Comisión de Hacienda, al concepto 561 
del vigente presupuesto ordinario del Interior; debiendo proce­
derse en este caso a tal fin en la misma forma que se indica 
en el anterior,

9. “ Aprobar un presupuesto, importante 19,987,44 pese­
tas, formulado por el Arquitecto Jefe de la Sección de Cons­
trucciones y Propiedades, para realizar diversas obras, detalla­
das en dicho presupuesto, en las oficinas del Servicio de Vías 
Públicas, y que dicha suma sea cargo, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal y con lo acordado por la 
Comisión de Hacienda, al concepto 560 del vigente presu­
puesto ordinario de! Interior; debiendo precederse en este caso 
a tal fin en la misma forma que se indica en los dos ante­
riores,

10. Devolver a D. Prudencio Diez del Olmo, contratista 
del suministro de efectos de ferretería durante los años 1921-22 
con destino al Servicio de Parques y Jardines, la fianza que 
para responder de su compromiso constituyó en la Caja Genera! 
de Depósitos, según resguardo de la misma mímeros 248.514 
de entrada y 97.729 de registro, importante 7,000 pesetas 
nominales, ’en catorce títulos de Expropiaciones del Interior, 
números 22.994, 30.288 a 90 y 30.292 a 301, teniendo en 
cuenta que, según resulta de los documentos unidos al expe­
diente, no existe responsabilidad alguna exigible ai indicado 
contratista, habiendo cumplido además todas las condiciones 
inherentes al caso,

11 a 15. Disponer, participando la Comisión del criterio 
sustentado por ci señor Regidor Delegado de los Servicios 
Técnicos, que las obras que a continuación se expresan, apro­
badas por la Comisión Municipal Permanente en 1 de febrero 
último y con la sanción del Ayuntaniienío Pleno para reali-
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zafias por subasta con arreglo a los presupuestos que para 
cada una se indican y con cargo al concepto 13 del presupues­
to extraordinario de Capitalidad, se lieven a cabo al amparo 
de la autorización concedida por el Ministerio de la Goberna­
ción en 7 de marzo último, y en su consecuencia, que se 
faculte al indicado señor Regidor Delegado de los mencionados 
Servicios para que proceda a la adjudicación de estas obras 
en la forma que estime más ventajosa para los intereses mu­
nicipales:

CLASE DE OBRA CALLE
PRESUPUESTO

Pesetas

Reconstrucción de los pavi-
Don Felipe........... 74.592,67

31.400,98Reconstrucción de aceras.. Antonio López.. . .
Rdconstrucción de los pavi­

mentos ............................. Molino de Viento,. 161.490,71

108.973,38

329.494,91

Renovación del pavimento 
de las aceras................... Oreilana.................

Reconstrucción de los pavi-
Academia...............

16- Conceder licencia a D. José Esíradé, de conformidad 
con ío informado por la Dirección de Arquitectura Municipal, 
para construir una nave con vivienda en la calle del Vizconde 
de Matamala, 22, siempre que las obras se ajusten a los docu­
mentos técnicos presentados al efecto y a cnanto preceptúáu 
las Ordenanzas municipales para las de esta clase; no debien­
do ser expedida esta licencia hasta que emitan informe favo­
rable la Fiscalía de la Vivienda y los técnicos numicipales 
que sean precisos, pasando el expediente a la Administración 
de Rentas y Exacciones para que proceda al cobro de los de­
rechos provisionales.

17. Conceder licencia a D.José Garmendia, de confor­
midad con ío informado por la Dirección de Arquitectura Mu­
nicipal, para reconstruir una nave en el pasaje Español, 2, 
siempre que las obras se, ajusteu a ¡os documentos técnicos 
presentados al efecto; debiendo pasar el expediente a la Ad­
ministración de Rentas y Exacciones para que proceda al 
cobro de los derechos provisionales,

A petición del Sr. Alonso de Ceiis, se acordó retirar para 
nuevo estudio el dictamen proponiendo se inicie el expediente 
para expropiar el solar enclavado entre las calles de los Her­
manos Alvarez Quintero y San Opropio, cuya superficie es 
de 1.059 metros cuadrados, para destinarlo a Parque de Lim­
piezas.

C o m is ió n  de E n sa n c h a

calle de Zurbano, a fin de realizar una acometida de corriente 
alterna en las fincas números 80 y 80 duplicado de dicha caite, 
esquina a la del General Sanjurjo, así como también para cana­
lizar la calle de García de Paredes en el tramo de la misma 
comprendido entre las de Zurbano y Fernández de la Hoz, a 
cuyo fin se efectuará el cambio de corriente en la casa núme­
ro 65 de la calle de Zurbano, y la de las fincas números 51 y 53 
de la de García de Paredes, mejorando notablemente las actua­
les condiciones de suministro en corriente continua en todo 
este sector, siempre que dicha Sociedad se sujete, en armonía 
con lo informado por la Dirección de Vías Públicas, de confor­
midad con la Sección de Alumbrado, a las siguientes condicio­
nes, establecidas por la Delegación de los Servicios Técnicos:

Primera. Antes de transcurrido un mes de recibir la co­
municación de haberle sido concedida ia autorización de estas 
obras, deberá el concesionario solicitarlas licencias que le sean 
precisas para llevarlas a cabo, y como consecuencia de las mis­
mas, la Delegación de los Servicios Técnicos fijará la fecha 
en que han de iniciarse, antes de lo cual deberá aquél efectuar 
el abono de todos los derechos que le correspondan.

Segunda. La Delegación de los Servicios Técnicos fija­
rá asimismo el plazo y la forma en que han de ejecutarse los 
trabajos, que deberán ajustarse además a las normas estable­
cidas en las Ordenanzas de exacciones municipales y a las con­
diciones generales y técnicas que rigen para esta clase de ins­
talaciones.

Tercera, Antes de solicitar las licencias oportunas para 
estas obras, el concesionario deberá disponer de todos los 
materiales necesarios para efectuarlas, y por consiguiente, si 
la Empresa n,o dispusiere de todos ellos en !a fecha fijada por 
la Delegación de los Servicios Técnicos, se considerará anu­
lada la autorización otorgada por el excelentísimo Ayunta­
miento; y

Cuarta. El replanteo de dicha canalización se efectuará 
de acuerdo con las normas que fije la Dirección de Vías Pii- 
blicas municipaíes.

21. Aprobar ias relaciones, que figuran en el expediente, 
de las hectáreas levantadas para la conservación del plano 
parcelario de la Villa durante el segundo bimestre del corrien­
te año por d  personal de la Jefatura Cartográfica, así como 
también las nóminas de los jornales devengados por los Peo­
nes que han tomado parte en dichos trabajos, y que su impor­
te, de 23.314 pesetas, sea cargo, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, al concepto 72 del vigente pre­
supuesto ordinario del Ensanche; debiendo abonarse aquél al 
Habilitado del indicado organismo, D. Cándido Fernández.

C o m is ió n  de P o lic ía  U rbana  y R u ra l

18. Expropiar a D. Juan Asenjo de Diego, en vista de ¡as 
actuaciones practicadas en el expediente, una parcela de su 
propiedad necesaria para el mayor ancho de la calle de Martín 
de Vargas, entre las de Moratines y Labrador, resultante al 
practicarse ia alineación oficial del solar número Í4 de dicha 
cabe, bien mida 38,70 metros cuadrados o los que en definitiva 
resultaren; debiendo fijarse el precio de 50,80 pesetas por me­
tro cuadrado, señalado por el interesado y aceptado por la 
Sección Técnica Fiscal y de Valoraciones, que se abonará, con 
cargo a la partida correspondiente del presupuesto extraordi­
nario del Ensanche de 1931, previo ei cumplimiento de los 
trámites corrientes en esta clase de asuntos, en el acto del 
otorgamiento de la oportuna escritura, en la que deberán cons­
tar la inscripción de dominio y la libertad de cargas sin limita­
ción de tiempo.

19. No mostrar oposición a la inscripción de dominio de 
parte de un terreno que posee D. Juan Bonneuil Denis en el 
sitio llamado cLas Paradinas*, en el camino de Hortaleza, seña­
lado con el número 12 de U calle del Cardenal Silíceo, cuyos 
autos se tramitan en el Juzgado de primera instancia núme­
ro 15, ya que, según informan tanto la Inspección General de 
los Servicios Técnicos como e! Servicio Contencioso Munici­
pal, dicha inscripción no perjudica a ios intereses municipales.

20. Conceder autorización a la representación autorizada 
de la Unión Eléctrica Madrileña para canalizar un trozo de la

22 a 97. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los informes emitidos en los 
expedientes correspondientes y de conformidad con el de la 
Sección, para los establecimientos e instalaciones en los sitios 
que se indican;

A D. Luis Tenorio, para taller de calzado, como cambio 
de nombre, en la calle del Olivar, 9; debiendo expedirse y 
reintegrarse previamente ia licencia del antecesor.

A D. Manuel Gomáriz, para venta de material eléctrico, 
como cambio de nombre, en ia calle de la Magdalena, 24.

A doña María Errea, para taüer de zapatero a medida, 
como cambio de nombre, en ia calle del Conde de Aranda, 7.

A D. Domingo Fernández, para venta de vinos con consu­
miciones, como cambio de nombre, en la calle de Santa Julia­
na, número 6.

A doña Concepción Muñoz, para confitería y pastelería, 
como cambio de nombre, en la avenida de ia Reina Victoria, 
número 44.

A D. Manuel Martínez, para tienda de comestibles, como 
cambio de nombre, en la calle de la Palma, 76; debiendo ex­
pedirse y reintegrarse la licencia del antecesor.

A doña Justa López, para tienda de ultramarinos, como 
cambio de nombre, en la calle de Ticieno, 11.

A D. Rafael Durán, para venta de vinos con consumiciones, 
como cambio de nombre, en la calle de Chiirruca, 20,

A doña Francisca Moreno, para cacharrería, como cambio 
de nombre, libre de derechos, én la calle del Humilladero, 4.

A doña Concepción Redondo, para avisos de tinte, como 
cambio de nombre, en la calle de Murillo, 8.
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A tioña María dei Carmen Ayuso, para papelería, perfume­
ría y venta de artículos de limpieza, como cambio de nombre, 
en la calle de Jorge Juan, 65.

A D. Lucio Sanz, para cacharrería, como cambio de nom­
bre, en la calle de Carnicer, 18.

A doña Nieves Castellanos, para frutería, como cambio de 
nombre, en la calle de Torija, 5.

A D. Alejandro Cubero, para depósito de envases vacíos, 
libre de derechos, en !a calie de Embajadores, 110,

A D. Fermín Martín, para venta de vinos con consumicio­
nes, como cambio de nombre, en la travesía de San Mateo, 17, 
coli vuelta a la calle de Pelayo, 57.

A D. Licinio dei Campo, para venta de relojes ordinarios, 
como ampliación, en la calle del Marqués de Urquijo, 37,

A D. Angel Valdés, para ebanistería, comò ampliación, en 
la calle de Lope de Vega, 6.

A D. Ismael Guerrero, para venta de bisutería, quincalla 
y mercería, como ampliación, en la calle de León, 35.

A D. Martin Galán, para venta de fiambres, como amplia­
ción, en la calle de Fuencarral, 152, con vuelta a la de Jordán, 1.

A D, Telmo Garda, para alquiler de bicicletas y taller de 
reparaciones, como ampliación, en la calle de Ferraz, 31,

A D. Santos García, para \enta de quincalla y loza fina, 
como ampliación, en la calle de Joaquín García Morato, 48.

A D. Manuel Durán, para fabricación de abonos con dos 
balsas de un metro cúbico cada una en el paseo de las Aca­
cias, 67, nave.

A D. Benito Dorado, para taller de soldadura'autógena en 
la calle de Cartagena, 134.

A D. Francisco Perpiñán, para venta de calzado fino en lá 
Corredera Alta, 3.

A D. Manuel García, para venta de .carne, tocino y jamón 
en el mercado de Maravillas, cajón números 286 y 287.

A Compañía Radio Aérea Marítima Españolaos. A.), para 
venta de aparatos de radiotelefonía en la avenida de José An­
tonio, 22 duplicado.

A Hutchinson Industria del Caucho (S. A.), para depósito 
cerrado del establecimiento principal (Santísima Trinidad, 33 
y 35), en la calle del General Alvarez de Castro, 12.

A Textil del Duero (S, A.), para domicilio social y oficinas 
en la calle del Almirante, 1.

A Fernando Ardura, para taller de sastre con géneros en 
la calle de Alcalá, 153.

A La Harinera Castellana (S; A.), para [domicilio social y 
oficinas en la calle del Almirante, 1.

A doña Carmen Cea, para depósito cerrado del estableci­
miento principal (Trafalgar, 17), en la calle de Barrilero, 4,

A D. Basilio San Juan, para peluquería en la calle de! Ge­
neral Ricardos, 20.

A D. Merino Bernardi, para consulta veterinaria en la calle 
de Silva, 7.

A doña Felisa Fernández, para peluquería de señoras en la 
calle de las Dos Hermanas, 22.

A D. Antonio Rama, para bisutería en la calle de Narváez, 
número 33.

A doña Rosario de Osy, para taller de instalador electri­
cista en la calle de las Minas, 24.

A doña Luisa Panelles, para depósito cerrado del estable­
cimiento principal (Pilar de Zaragoza, 47), en la calle de 
Méjico, 41.

A D. Joaquín Oteyza, para venta de libros en la calle de 
Alcántara, 11,

A D, Angel Olaz, para oficina de corredor de fincas en la 
calle de Goya, 46.

A doña Asunción Peñafiel, para mercería en la calle de 
Ibiza, 27.

A doña Pilar Jarabo, para venta de calzado ordinario en 
la calle del General Alvarez de Castro, 23, con entrada por 
la de Viriate, 15.

A D, Alejandro Aguilera, para almacén de perfumería por 
mayor, como cambio de nombre, en la calle de! Maestro Vic­
toria, 4.

A Hermes, Compañía anónima de seguros, para oficinas 
en la calle del Marqués de Valdeiglesias, 8.

A D. Cebrián Puerta, para taller de sastre sin géneros en 
la calle de Arrieta, 15.

A doña Angeles Vidal, para peluquería de señoras en la 
calle de Luisa Fernanda, 20.

A D. Manuel Riveira, para biblioteca ambulante en la calle 
de la Palma, 49.

A D. Miguel Barceló, para venta de calzado fino en la 
calle de Goya, 19, -

A D. Carlos de la Puente, para venta de vinos con consu­
miciones en la calle de Berruguete, 54.

A doña Alejandra Echave, para pensión en la calle dé San 
Bernardino, 8.

A D. Miguel Villaseca, para depósito cerrado de útiles de 
trabajo, libre de derechos, en la calle de Lope de Vega, 27.

A doña Elena Delgado, para pensión en la calle de la 
Flor Baja, 5.

A doña Marta del Carmen Sánchez, para avisos de tinte 
en la calle de San Hermenegildo, 18.

A doña María Tapia, para fábrica de licores en frío en la 
calle del Conde Duque, 22.

A D. Vicente Gisbert, para pensión en la calle de Lope 
de Vega, 6.

A Terrenos (S. A.), para oficinas en la calle dé Velázquez, 
número 18.

A D. Ernesto Sánchez, para taller dé sastre con géneros 
en la calle de las Peñiielas, 11.

A D. Julián de Celaya, para restaurante económico con 
cafetera de presión, como cambio de nombre, en la calle de 
San Bernardo, 56; con la prescripción de no poder ejercerse 
la industria de cafe bar, per no haber sido autorizado para ello 
por la Dirección General de Seguridad.

A D. José Morán Luna, para carnicería con venta de toci­
no y jamón en la calle de Andrés Mellado, 22; rectificándose 
en este sentido e! acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente, de 24 de mayo último, por el que, por error, se concedió 
dicha licencia a D. David García Fernández.

A D. Lino Sangar, para carbonería, como cambio de nom­
bre, en la calle de Palos de Moger, 16.

A D. Esteban Casado, para restaurante con cafetera de 
presión, como cambio de nombre, en la calle de San Bernardo, 
número 51, .

A D. Gabriel Garda, para bar restaurante con cafetera 
de presión, como cambio de nombre, en la calle de Arlabán, 5, 

A D. José García, para imprenta con cinco electromotores 
para accionar otras tantas máquinas en la calle de Rodríguez 
San Pedro, 33. ’

A D. Nicolás Antonio Rodil, para taller de ajuste con un 
electromotor para accionar siete máquinas, como ampliación, 
en !a calle de Moreno Nieto, 3.

A doña Isabel Jiménez, para imprenta con dos electro­
motores para accionar dos máquinas, como ampliación, cu la 
calle de Alberto Aguilera, 10.

A D. Antonio Tomás, para venta de cofres y taller de 
guarnecedor, con un electromotor para accionar un troquel, 
como ampliación, en la calle de Rodríguez San Pedro, 64.

A D, José María Yangüas, para fábrica de perfumes'con 
dos electromotores para accionar una batidora y un mortero 
en la calle de Hilarión Eslava, 12.

A D. Gregorio Rodríguez, para bar con cafetera de pre­
sión en la avenida de la Reina Victoria, 53, con entrada por 
la calle de Gnzmán el Bueno, 146,

A D. Luis de la Cuesta, para taller de confección y repa­
ración de calzado con un electromotor para accionar un banco 
de acabado en la calle de Leganitos, 14,

A Casa Parra (S, A,), para fábrica de balanzas, romanas, 
etcétera (sin fundición), con cinco electromotores para accionar 
ocho máquinas, en la calle de Rodas, 11,

A D. Francisco Alonso, para carnicería con uu electromo­
tor para accionar una cámara frigorifica, libre de derechos por 
traslado forzoso, en la calle de Juan Bautista de Toledo, 10, 

A Proyectos y Construcciones de Aparatos Mecánicos (So­
ciedad iiiniíada), para taller mecánico cón diez electromotores 
para accionar once máquinas en la calle de los Viveros, 5.

A D. Angel Sanz, para imprenta con un electromotor para 
accionar una minerva en la calle de Valleherraoso, 59.

A D. Manuel Jiménez, pará garaje con un electromotor 
para accionar un compresor, coma cambio de nombre, en la 
calle de Antonio López, 175; debiendo, antes de ser expedida 
la licencia, llenarse lös trámites que faltan por diligenciar.

A D, Camilo Alvarez del Valle, para carnicería en la calle 
de Joaquín Garda Morato, 45; estimando el recurso de repo­
sición interpuesto por el mismo.
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A D. Juan Lázaro Yuste, para peluquería de caballeros en 
la calle de Castilla, 27; anulándose la concedida por acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente de Î7 de abril último, 
erí que, por error, se consignó la calle de Andrés Mellado, 47.

A D. Mariano Aguado Martinez, para taller mecánico en 
la calle de Francos Rodriguez, 50. ,i

98. Denegar la licencia solicitada por D. Gregorio Here­
dero para despaclio de cosario en la calle de Vergara, 1, te­
niendo en cuenta que, según informa ei Servicio del Tráfico, 
dicho estiblecimiento, por las operaciones que tiene que rea­
lizar, constituye un entorpecimiento para el tráfico,

99. Denegar la licencia solicitada por D. Esteban Martí­
nez para academia con varios profesores en la calle de Piza- 
rro, 17, teniendo en cuenta que, según los informes técnicos 
obrantes en ei expediente, no han sido realizadas las obras 
que como necesarias le fueron interesadas, no reuniendo, 
por tanto, el local las debidas condiciones para el objeto a que 
se destina, y por otra parte, que dicho señor ha sido demandado 
de desahucio por el propietario de la finca.

100. Desestimar, con las advertencias legales oportunas, 
el recurso de reposición interpuesto por doña Carmen Moreno 
Betanzos contra el acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente, de 1 de marzo último, por ei que se le denegó licen­
cia para agencia de transportes en la calle de Toledo, 113, 
teniendo en cuenta que no han variado las razones que moti­
varon la adopción de aquel acuerdo.

101. Desestimar, en armonía con lo informado por el 
Servicio Contencioso Municipal, el recurso de reposición inter­
puesto por D. Orencio Sayalero Gonzalo contra el acuerdo de 
la CoÉnisión Municipal Permanente, de 26 de abril último, que 
le denegó licencia para venta de carbón para gasógenos en la 
calle de la Batalla del Salado, 41 moderno, por no existir 
la distancia reglamentaria.

102. Denegar la licencia solicitada por doña Isabel Pérez 
Cocero para encerradero de carros en la calle del Almendro, 
número 20, en vista de la resistencia de la interesada a efec­
tuar las obras que como necesarias le fueron exigidas.

103. Denegar la licencia solicitada por D. Avelino Rodrí­
guez para venta de huevos, como ampliación de lechería, en 
la calle del Conde Duque, 19, teniendo en cuenta que, según 
informa ei Laboratorio Municipal, son incompatibles dichas 
industrias.

104. Denegar la licencia solicitada por D, Emilio Montero 
García para venta de frutas y verduras en la calle de Argu- 
mosa, 11, ya que, según informa el Servicio de Arquitectura, 
no existe la distancia reglamentaria a! mercado más próxima.

105. Denegar la licencia solicitada por doña Ascensión 
Marngán para papelería en la calle de Calatrava, 31, teniendo 
en cuenta que, según manifiesta el Servicio de Arquitectura, 
no han sido corregidas las deficiencias que fueron observadas 
en el local de que se trata.

A petición del Sr. Moreno Morenés, se acordó retirar para 
nuevo estudio el dictamen proponiendo ia denegación de licen­
cia para instalar un electromotor en el pasaje Romero, 4.

C o m is ió n  da Q ob la rno  In te rio r y  P e r so n a l

106. Ascender a Enfermera numeraria de la Beneficencia 
Municipal, con el haber anual de 6.200 pesetas y efectos desde 
el día 1 del corriente, a doña Caridad Uguet Sánchez Moreno, 
numero 1 de las Enfermeras supernumerarias.

107. Conceder al Médico de la Beneficencia Municipal 
D. Antonio Vázquez de la Cal, accediendo a lo solicitado por 
el mismo y de conformidad con lo informado por la Sección, 
el pase a la situación de excedente voluntario, en las condicio­
nes que determina el articulo 19 del Estatuto de Funcionarios 
de este Ayuntamiento, o sea por el plazo mínimo de un año 
y máximo de diez, sin que el tiempo que permanezca en dicha 
situación le sea de abono a efectos de antigüedad, ascensos ni 
jubilación, y caso de que solicite su reingreso dentro del térmi­
no fijado, éste quedará supeditado a la existencia de vacante 
de su ciase cuya provisión corresponda al turno de exceden­
tes, y habrá de tener lugar con el mismo sueldo de 9.2C0 pe­
setas anuales que disfruta en la actualidad.

108. Jubilar, por imposibilidad física, de conformidad con 
lo informado por la Sección, a la Maestra municipal doña María 
del Camino Borda Paradelo, asignándole el haber pasivo anual 
de 10.764 pesetas, equivalente al 72 por 100 que con arreglo al

tiempo de servicios prestados (auinentado con los cuatro años 
de carrera) le corresponde de las 14.950 pesetas que le sirven 
de regulador, resultantes de acumular a] sueldo de 14.200 pe­
setas. anuales que percibe en la actualidad la cantidad de 750 
pesetas, como importe de tres anualidades vencidas del cua­
trienio en curso; debiendo surtir efectos a partir del día si­
guiente a aquel en que sea adoptado este acuerdo.

109. Jubilar al operario de Cementerios D, Donato Ague­
da Mazas, por exceder de la edad reglamentaria para su jubi­
lación y contar con servicios suficientes a tales efectos., y 
asignarle una pensión de retiro de 6,25 pesetas diarias, equi­
valente al 50 por 100 del jornal de 12,50 pesetas que percibía 
en la fecha en que cumplió ¡a edad reglamentaria y le sirve de 
regulador con arreglo a lo dispuesto en el acuerdo de 18 de 
marzo de 1932; debiendo comenzar a percibir dicha pensión 
de retiro a partir del día 31 de agosto del corriente año, si­
guiente a la fecha eii que causará baja en el servicio activo 
para procederse a su jubilación,

110. Jubilar al operario de Cementerios D. Fausto Moren­
eos Puente, por haber cumplido la edad reglamentaria para su 
jubilación forzosa el día 23 de septiembre de l944, y contar 
con servicios suficientes a tales efectos, y asignarle una peri- 
■sión de retiro de 8,38 pesetas, equivalente al 54 por 100 del 
jornal de 15,50 pesetas que percibía en la fecha en que cum­
plió la edad reglamentaria y le sirve de regulador con arreglo 
a lo dispuesto en el acuerdo de 18 de marzo de 1932; debiendo 
comenzar a percibir dicha pensión de retiro a partir dei día 17 
de noviembre de 1944, siguiente a la fecha en que causó baja 
en el servicio activo para procederse a su jubilación.

111. Jubilar a! operario de Cementerios D. José Arquíme- 
des Malonda Mollar, por imposibilidad física para el desempeño 
del cargo, y asignarle,una pensión de retiro de 12,80 pesetas, 
equivalente al 60 por lOO del jornal de 20 pesetas que le sirve 
de regulador; debiendo comenzar a percibir dicha pensión de 
retiro a partir del día siguiente al eu que sea adoptado el pre­
sente acuerdo.

112. Jubilara doña Josefa Echevarría Uráin en el cargo 
de Vigilante femenino de Evacuatorios, por exceder de la edad 
reglamentaria y cumplir ios veinte años de servicios necesarios 
para poder ser jubilada por edad el día 1 de julio próximo, y 
asignarle una pensión de retiro de 5 pesetas, equivalente al 
50 por 100 del jornal de 10 pesetas que percibía en la fecha en 
que cumplió la edad reglamentaria para #u jubilación forzosa 
y le sirve de regulador; debiendo comenzar a disfrutar dicha 
pensión de retiro a partir dd día 2 de juiio próximo, siguiente 
a la fecha en que cumple íos veinte años de servicios necesa­
rios para ser jubilada por edad, hasta cuya fecha no surtirá 
efectos ni tendrá valor alguno d  presente acuerdo.

113. Jubilar a doña Celestina Arias Glano en d  cargo de 
Vigilante femenino de Evacuatorios, por exceder de la edad 
reglamentaria para su jubilación forzosa y cumplir los veinte 
años de servicies necesarios para poder ser jubilada por edad 
e! día i de julio próximo, y asignarle una pensión de retiro 
de 3,25 pesetas, equivalente al 50 por 100 dd jornal de 6,5Ó 
pesetas que percibía en la fecha en que cumplió la edad regla­
mentaria y le sirve de regulador con arreglo al acuerdo de 
18 de marzo de 1932; debiendo comenzar a disfrutar dicha pen­
sión de retiro a partir del din 2 de juiio próximo, siguiente a la 
fecha en que cumple los veinte años de servidos necesarios 
para ser jubilada por edad, hasta cuyo dia no surtirá efectos ni 
tendrá valor alguno el presente acuerdo.

114. Disponer, de conformidad con lo informado por la 
Intervención y por el Servicio Contencioso, y en aplicación de 
lo dispuesto con carácter genera! en el decreto de la Alcaldía 
Presidencia fecha 4 de octubre de 1939, se abone a doña Ma­
tilde Hernando González, en concepto de viuda del que íué 
Guardia de Policía Urbana D. Juan Arroyo Alvarez, conjun­
tamente con el hijo mayor de dicho matrimonio, D. José Juan 
Arroyo Hernando, y en representación de sii hija menor, Ma­
tilde, la cantidad de i .560 pesetas, importe íntegro de los jor­
nales que dejó de percibir el referido Guardia durante ia sus­
pensión preventiva a su depuración desde el 27 de agosto 
de 1939 al 3 de enero de 1940, que permaneció en dicha situa­
ción; debiendo abonarse la expresada cantidad a los herederos 
del cansante que se menciona anteriormente con cargo al ca­
pitulo de Resultas del vigente presupuesto de gastos del 
Interior.

115. Imponer al Conductor mecánico de Talleres Gene-
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rales D, Servando Rey Fernández, de conformidad con lo 
propuesto por el señor Juez instructor del expediente de res­
ponsabilidades seguido contra el mismo, la sanción de suspen­
sión de emplea y jornal por un mes; sirviéndole de abono el 
tiempo que Heve de suspensión preventiva, y con derecho ai 
percibo de los jornales del tiempo en que ésta pueda exceder 
del de la sanción que se propone.

116 a 131. Nombrar Subalternos del Ayuntamiento, de 
conformidad con lo informado por la Sección, con el haber 
inicial de 6.200 pesetas anuales y los demás derechos y 
deberes establecidos en ias disposiciones mnnicipaies vigentes, 
y con efectos desde el dia 1 dei corriente mes, a D. Pablo 
Zurdo Martííi, D. Angel García Vélez, D. José Luis Tala vera 
Puche, D. Leoncio Aleonada González, D. Vicente Sánchez 
Suárez, D. Luis Vaquero Sánchez, D, Francisco Blanco Orte­
ga, D. Demetrio Hernández Torres, D. Eutiquiano ArgüeÜo 
Fernández, D. José Díaz Merino, D. Bemardino Batanero 
Paredes, D. Timoteo Lapuente Martin, D. Antonio Romero 
Martin, D. José Martínez Cano, D. Jerónimo Rubio Hernán­
dez y D. Emilio Soto Rojo, que ocupan los luimeros 1 al 16, 
respectivamente, de los Mozos de limpieza de Casas Consis­
toriales.

132. Aceptar, de conformidad con lo informado por la 
Dirección del Servicio contra Incendios y por la Sección, la 
renuncia de su cargo presentada por el Bombero del indicado 
Servicio D. Cecilio Hernán Ramírez.

A D I C I Ó N

p:;

pp

Asuntos al despacho de oficio

133. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 7 de febrero 
del corriente año, .dictada en el recurso interpuesto ante el 
mismo por ios Vigilantes de Arbitrios D. Rafael Martín Mar- 
galet, D. Rafael Valiejo Martin, D. Ramón Guerrero Tutor, 
D. Ramón Morante García y D. José María Argüelles Garri­
do contra el acuerdo municipal, de 14 de enero de 1943, que 
denegó a los recurrentes el derecho a concursar a plazas de 
Oficiales de Arbitrios y Tasas; y porcaya sentencia, estiman­
do la excepción de prescripción de la acción de dichos seño­
res pura interponer el referido recurso, se abstiene el Tribu­
nal de conocer el fondo del mismo.

134, Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 9 del corriente, en el que propone, con arreglo a la adap­
tación de! personal jornalero del Ramo de Limpiezas aproba­
da en el pasado ano de 1944 y rectificaciones acordadas con 
posterioridad acerca de la fecha de arranque de los cuatrienios 
de algunos de los interesados, el reconocimiento y abono a 
los individuos de aquel Ramo comprendidos en la relación que 
figura unida al expediente, en la cuantía que se determina y 
con efectos para su pago a partir de la fecha del vencimiento 
que para cada interesado se consigna en la citada relación.

135. Quedar enterada de haber trasladado su residencia: 
A Bilbao;
D. Tomás García Toribio,
A Elche de la Sierra (Albacete):
D, Antonio Guerrero Navarro,
A Logroño:
D. Teodoro Maéso Sagredo, con su esposa e hijo.
Doña Pilar Benito López, con su hija,
A Murcia: ■
D, Luis Díaz Martín.
A Torralba de Catatrava (Ciudad Real);
D, Máximo Díaz Crespo.
A Torreagüera (Murcia):
D, José Albadalejo Fernández, con su esposa e hijas.
A Viliaverde:
D, Antonio Orejón García,

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

C o m is ió n  da H ac ienda

136, Acatar, eu armonía con lo informado por el Servi­
cio Contencioso Mniiicipal, el fallo del Tribunal Económico- 
administrativo de la provincia, fecha 10 de abril del corriente 
aftj, recaído en la reclamación formulada ante el mismo por

D. Domingo Romero Grande, en representación de D, Nico- 
medes Sanz Cantabrana, contra el arbitrio de plusvalía refe­
rente a dos solares sitos en la calle particular del Principe de 
Asturias; y por cuyo faÜo, revocando el acto administrativo 
impugnado, se declara nula la liquidación practicada, debién­
dose valorar de nuevo el terreno de referencia, aplicando la 
regla décimaprimera del indice de Valoraciones, y girarse 
nueva liquidación a tenor de ia base resultante.

137. Acatar, en armonía con io informado por el Servido 
Contencioso Municipal, el fallo del Tribunal Económicoadmi- 
nisírativo de la provincia, fecha 6 de mazo último, recaído en 
la reclamación formulada ante el mismo por D. José Centeno 
Ferreiro contra el arbitrio sobre solares sin vallar correspon­
diente al situado en la avenida del Doctor Federico Rubio y 
Gali, 106; y por cuyo fallo, revocando el acto administrativo 
impugnado, se declara que deberá devolverse al reclamante, 
juntamente con el principal del débito que proceda, el importe 
íntegro de los recargos de apremio que satisfizo en los reci­
bos indebidamente pagados,

13S. Acatar y cumplir, en armonía con lo informado por 
el Servicio Contencioso Municipal, una sentencia, fecha 6 de 
febrero último, declarando válida y subsistente la resolución 
dictada por el Económicoadministrativo de la provincia, de 26 
de octubre de 1934, en la redamación formulada por la Com­
pañía Telefónica Nacional de España contra la exacción de 
contribucione.s especiales afectas a la finca de su propiedad 
número 2 de la calle de Vaiverde, motivadas por las obras de 
reforma del alumbrado público ejecutadas por el Ayuntamiento 
en dicha calle; y por cuya sentencia se declara exenta a dicha 
Compañía de ia obligación de satisfacer esas contribuciones, 
en atención a lo establecido en la base séptima del convenio 
concertado entre la citada entidad y el Estado en 25 de agosto 
de 1924 y el reglamento para su aplicación de 21 de noviem­
bre de 1929, que le otorga la exención del pago de toda clase 
de tributos o impuestos correspondientes tanto al Estado, 
Provincia o Municipio, como compensación al canon anual que 
al primero de los citados organismos satisface la citada Com­
pañía; acordándose al propio tiempo que ei importe de las 
cuotas que por dicha exacción y causa le fué señalado a la 
mencionada Compañía sea cursada al Estado, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 362 del Estatuto Municipal.

139. Interponer, en armonía con lo informado por la Ase­
soría Jurídica Municipal, recurso contenciosoadministrativo 
ante el Tribunal Provincial sobre revocación del fallo dei Eco- 
nómicoadministrativo de ja provincia, fecha 20 de marzo últi­
mo, dictado en la reclamación formulada ante e! mismo por don 
Leopoldo Calleja Rincón, en concepto de Presidente de la Mu­
tualidad Benéfica de Funcionarios de Prisiones, contra el arbi­
trio sobre e! incremento del valor de los terrenos correspon­
diente a los situados en la calle de Galileo, sin número, con 
vuelta a la de Cea Bermúdez; y por cuyo fallo, revocando el 
acto administrativo impugnado, se declara que la adquisición 
de dichos terrenos efectuada por aquella Mutualidad con des­
tino a la construcción de viviendas protegidas está afectada 
por la bonificación del 90 por 100 en cuanto ai arbitrio de que 
se trata, siempre y cuando dicha entidad acredite ante el 
Ayuntamiento, dentro del plazo de seis meses, a contar desde 
la notificación de dicho fallo, la aprobación de la adquisición de 
los terrenos por el instituto Nacional Je la Vivienda.

140. Interponer, en armonia con lo informado por la Ase­
soría Jurídica Municipal, recurso contenciosoadministrativo 
ante el Tribunal Provincial sobre revocación del fallo del Eco- 
nómicoadininistrativo de la provincia, fecha 6 de marzo últi­
mo, recaído en la reclamación formulada ante el mismo por 
D. José Maza Saavedra centra el arbitrio sobre solares sin 
vallar correspondiente al que dicho señor posee en la calle de 
Bocángel, 14; y por cuyo fallo, revocando el acío adniinistra- 
tivo impugnado, se declara nula la liquidación girada al reda­
mante porci concepto de tal arbitrio, así como que éste no 
está obligado a vallar e! solar hasta tanto el Ayuntamiento 
determine exactamente la verdadera alineación de la vía públi­
ca, mamento éste en que, si no lo efectúa, comenzará ia exigi- 
büidad dei arbitrio.

141. No mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurí­
dica Municipal, en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto ante el Tribunal Provincial por D, Jesús Cabezas 
Piquer contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 25 de
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enero último (dictado a propuesta de la Junta de Exacciones), 
denegatorio de la devolución, redamada por didio interesado, 
de la cantidad de 3.164,45 pesetas, satisfecha por el arbitrio 
sobre construcciones abusivas correspondiente a la finca nii- 
méro 57 de la calle de Valleliermoso.

142. Coadyuvar con la Administración, en armonía con lo 
informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso 
contenciosoadmiriistralivo interpuesto ante el Tribunal Provin- 
Güi! por n . Emiliano Enríquez Larroiido sobre revocación del 
fallo del Económicoadministrativo de la provincia, fecha 1 de 
febrero de 1943, desestimatorio de la redamación que hubo de 
formular ante el mismo contra ia liquidación que le fné girada 
por el arbitrio de plusvalía correspondiente a la transmisión de 
la finca numero 4 provisional del paseo derecho del Hipódromo.

143. Coadyuvar con la Administración, en armonía con 
lo informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso 
contenciosoadminisírativo interpuesto ante el Tribunal Provin­
cial por D. Alfredo López Heiguero sobre revocación del fallo 
del Económicoadministrativo de la provincia, fecha 13 de 
febrero último, desestimatorio de la reclamación formulada 
ante el mismo por dicho interesado contra los arbitrios que 
gravan ía finca número 39 de ia calle de Goya, de su propiedad.

144. Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta, que
figura en el expediente, de ios ingresos y gastos relativos al pri­
mer trimestre del año actual correspondientes a la finca núme­
ro 13 de la plaza de los Mosteases, de propiedad municipal, 
formulada por el señor Administrador de Rentas y Exacciones, 
y de cuya cnenta resulta un saldo a favor del Ayuntamiento 
dê  1.046 pesetas, que han sido ingresadas en la Depositaría 
Municipal, con fecha 10 de abril último, por cargareme nú­
mero 3.259. -

145. Aprobar, por encontrarla conforme, ía cuenta, que 
figura en e! expediente, de los ingresos y gastos de la finca nú­
mero 145 de la calie de Fuencarral, de la que es copropietario 
el Ayuntamiento, correspondientes al primer trimestre del año 
actual, rendida por el Administrador de Rentas y Exacciones, 
y de la que resulta un saldo a favor de 2 409,55 pesetas, que 
han sido ingresadas en Fondos gubernativos, a disposición de 
la Alcaldía Presidencia, con fecha 10 de abril último, por car­
gareme número 3.260; y que, conforme.a lo acordado, se auto­
rice a la Alcaldía Presidencia para repartir dicho beneficio 
líquido entre los condueños y la Corporación municipal, con 
arreglo a los derechos de propiedad que sobre el inmueble de 
que se trata tiene cada uno de ellos, en la siguiente forma: a! 
Ayuntamiento, 1.445,73 pesetas, que deberán ingresar en los 
fondos generales de la Corporación por el concepto pertinente 
de! vigente presupuesto y que le corresponden en calidad 
del 60 por 100 del beneficio liquido; a D. Arsento García de 
Marina, representante de los copropietarios, el 40 por 100 
restante, una vez deducido el importe de la sexta parte de) 
20 por 100 que pertenece al Estado por haber fallecido sin he­
rederos uno de los derechohabitantes, cuya cantidad, de 80,31 
pesetas, deberá quedar a este fin en Fondos gubernativos, 
entregándose al Sr. García de Marina 883,51 pesetas.

146. Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta, que 
figura en el expedíénte, de itigresos y gastos formulada por el 
señor Administrador de Rentas y Exacciones, relativa al pri­
mer trimestre de! año actual, por Ins habidos en e! concepto 
de suscripciones domiciliarias en el Boletín del Ayunta­
miento DE Madrid, y de cuya cuenta resulta un saldo a favor 
del Ayuntamiento de 1.598,40 pesetas, que han sido ingresa­
das en la Depositaría Municipal, con fecha 28 de marzo últi­
mo, por cargareme número 2 902.

147. Conceder a la Federación Taquigráfica Española, 
teniendo en cuenta lo acordado por la Comisión de Cultura 
e Información, una subvención de 1,000 pesetas, como ayuda 
a los fines educativos a que la misma se dedica; debiendo ser 
cargo dicha suma, eu armonta con lo informado por la Inter­
vención Municipal, al concepto 545 del vigente presupuesto 
ordinario del Interior.

148. Conceder al Grupo de Empresa de Talleres Gene­
rales de este Ayuntamiento, teniendo en cuenta lo acordado 
por la Comisión de Cultura e Información, una subvención 
de 5.000 pesetas, como ayuda a ios fines que dicho Grupo 
persigue desde su organización; debiendo ser cargo la referida 
siimoi en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, a! concepto 546 del vigente presupuesto ordinario del 
Interior.

149. Concederá la Real Sociedad Económica Matritense 
de Amigos del País, teniendo en cuenta la labor cultural que 
dicha entidad realiza, una subvención de 1.000 pesetas, como 
en años anteriores; debiendo ser cargo la referida suma, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, al 
concepto 545 del vigente presupuesto ordinario del Interior,

150. Conceder a la Congregación de Nuestra Señora del 
Carmen, Patrona del persona! del Ayuntamiento, teniendo 
en cuenta la labor que realiza en pro de los funcionarios mu­
nicipales, una subvención de 2.000 pesetas, como en años an­
teriores; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal, al concepto 464 del 
vigente presupuesto ordinario del íuterior,

151. Conceder a las Escuelas Pías de San Fernando, 
teniendo en cuenta la intensa labor pedagógica que realizan en 
las barriadas extremas de Madrid, una subvención de 1 000 
pesetas; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal, ai concepto 545 de! 
vigente presupuesto ordinario del Interior.

152. Conceder a la Federación Castellana de Pelota, 
teniendo en cuenta lo acordado por la Comisión de Cultura 
e Información, una subvención de i.000 pesetas, como ayuda 
económica para concurrir a ios campeonatos nacionales; con 
cargo, en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, al concepto 546 del vigente presupuesto ordinario del 
Interior.

153. Conceder a la Sociedad Española de Antropolo­
gía, Etnografía y Prehistoria, teniendo en cuenta la labor 
cultural que realiza, una subvención de 1.000 líeselas, con 
cargo, en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, al concepto 545 del vigente presupuesto ordinario del 
Inferior.

154. Aprobar un gasto de 1,475 pesetas, en vista de lo 
propuesto por la Comisión de Cultura e Información, con des­
tino a adquirir de la casa Negro quince Medallas Deportivas de 
piafa y diez de bronce, a 65 y 50 pesetas, respectivamente, 
para premiar diversas manifestaciones de carácter deportivo; 
debiendo ser cargo dicha suma total, en armonía con lo Infor­
mado por la intervención Municipal, al concepto 546 del vigen­
te presupuesto ordinario del Interior.

155. Aprobar, de acuerdo con la Comisión de Cultura 
e Información, un gasto de 300 pesetas, con destino a la adqui­
sición de una copa nara los campeonatos nacionales de tenis 
organizados por el Real Club de Puerta de Hierro; debiendo 
ser cargo dicha suma al mismo concepto presupuestario que 
se indica para el anterior,

156. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Persona!, un gasto de 7.750 
pesetas para gratificar al personal de Parques y Jardines que 
a continuación se relaciona, por los trabajos extraordinarios 
realizados con motivo de la construcción de jardines en distin­
tas plazas y lugares de la capital; debiendo ser cargo dicha 
suma, en armonia con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, al capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto ordi­
nario del Inferior;

D. José Pradal, Delineante, I.OOO pesetas.
D. Manuel Plaza, Delineante, 750 pesetas. '
D. Francisco Salido, Capataz, 1.000 pesetas, '
D. Bernardo Fernández, Capataz, 1.000 pesetas.
D. Martín Húmera, Capataz, 1.000 pesetas.
D. Juan López, Capataz, 1.000 pesetas.
D. Andrés.Sampayo, Capataz, 500 pesetas.
D. Jesús Burgos, Capataz, 500 pesetas.
D. Raimundo Pérez, Capataz, 500 pesetas,
D. Jesús Fernández. Capataz, 500 pesetas,
157. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado porla Co­

misión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 10.500 
pesetas para gratificar, por una sola vez, a los funcionarios 
que a continuación .se expresan, que integran la Comisión 
que ha intervenido en todas las cuestiones referentes a la Est 
tación de Fermentación de Basuras, por los trabajos que han 
realizado al frente de dicha Comisión; debiendo ser cargo 
la referida suma al mismo capítulo presupuestario que se indica 
para el anterior;

D. José Paz Maroío, Ingeniero Director de Obras Sanita­
rias, 3.000 pesetas.

D, José María Gutiérrez Pajares, Ingeniero Jefe de Insta­
laciones Sanitarias, 2.500 peseías.

ñ
3
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D. José Rodríguez Soler, Letrado consistorial, 2.500 ¡re­
setas.

D. Luis Martiiirey, Jefe de la Sección de Beneficencia y 
Policía Urbana, 2.500 pesetas.

158. Aprobar un gasto de 100,000 pesetas, interesado 
por el señor Regidor Delegado de los Servicios Técnicos Mu­
nicipales, con destino a realizar el estudio de los proyectos de 
anexión de los términos municipales colindantes a la capital 
y los de los suburbios; debiendo ser cargo dicha suma, en ar­
monía con lo informado por la Intervención Municipal, ai con­
cepto 38, imprevistos, dei presupuesto extraordinario de 1941.

159. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 770 pese­
tas, con destino a retribuir la labor extraordinaria realizada por 
el personal subalterno que consta en la relación formulada 
por la Conserjería, que figura en el expediente, con motivo 
de una cena ofrecida al excelentisinio señor Alcalde por los 
señores Regidores el día 5 de marzo último; debiendo ser 
cargo la indicada suma, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, al concepto 49 del vigente presupues­
to ordinario del Interior,

160. Abonar a la Maestra nacional doña Elisa Fernández 
Ajenjo, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta de Pri­
mera Enseñanza, la cantidad de 292 pesetas, importe de la 
instalación eléctrica realizada en !a escuela de niñas situada 
en la calle de San Cosme, 24, y cuya suma fué suplida por la 
expresada Maestra; debiendo ser cargo dicha suma, en armo­
nía con lo informado por la Intervención Municipal, al concep­
to 21 del vigente presupuesto ordinario del Interior.

161. Abonar a la Directora de la graduada Mariano de 
Cavia, doña Casimira Zabal, y al Director del grupo Nuestra 
Señora del Pilar, D. Cipriano Calzada, teniendo en cuenta lo 
acordado por la Junta de Primera Enseñanza, las cantidades 
de 131,25 y 193,25 pesetas, respectivamente, gastos suplidos 
por los mismos en ei ejercicio de 1942 con motivo de los oca­
sionados por la primera comunión de los niños de los expre­
sados colegios; debiendo ser cargo el importe total, de 325,20 
pesetas, al mismo concepto presupuestario que se indica para 
el anterior,

162i Abonar, con cargo al mismo concepto presupuesta­
rio que se indica para los dos anteriores, a los Maestros nacio­
nales D. Francisco González Crespo y doña Rosa Fernández 
Callejas, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta de Pri­
mera Enseñanza, las sumas de 115,08 y 257,96 pesetas, im­
porte de la indemnización por casa-babitadón correspondiente, 
respectivamente, a veintiún días de noviembre de 1944 y ai 
mes de junio y diecisiete días de julio de 1936.

163. Abonar a la casa Avenida Radio {S. A,), teniendo 
en cuenta las correspondientes actas de recepción, la cantidad 
de 23.599,04 pesetas, importe de la instalación de un equipo 
de ampliación radiofónico en el teatro Español, según facturas 
unidas al expediente; debiendo ser cargo dicha suma al mismo 
concepto presupuestario que se indica para los tres anteriores.

164. Abonar a doña. Estrella y a D. Eduardo Tullá Cabie- 
des, en concepto de huérfanos y únicos herederos de! que fué 
Ayudante de Talleres D, Enrique Tullá Aseiisio, asesinado 
por los rojos, teniendo en cuenta lo acordado por la Comisión 
de Gobierno interior y Personal, la cantidad de 1.043 pesetas, 
importe de los jornales que dejó de percibir el finado desde 
el 21 de febrero hasta el 18 de julio de 1936; debiendo ser 
cargo dicha suma ai mismo concepto presupuestario que se 
indica para los cuatro anteriores,

165. Disponer, en vista de los informes emitidos en el ex­
pediente, en aplicación de la real orden de 28 de enero de 1929, 
aclaratoria del artículo 26 de la ley de Contabilidad de 1911, 
que no se considere prescrita la obligación número 4.960 del 
Empréstito Villa de Madrid de 1918, de la propiedad de don 
Prudencio Diez del Olmo, que estuvo depositada en la Caja 
General de Depósitos hasta el mes de marzo del corriente año, 
en que le fué devuelta át interesado la fianza que tenia cons­
tituida para responder de! suministro de ferretería a jas de­
pendencias municipales.

166. Aprobar, teniendo en cuenta lo informado por la In­
tervención Municipal, las normas señaladas por la Depositaría 
Municipal en su escrito, qise figura en. el expediente, para el 
canje de los resguardos dei Banco de España en dicho escrito 
reseñados, referentes todos ellos a inscripciones nominativas 
de legados a Servicios municipales:

Primero. Descargar a la Depositaría la totalidad de los 
resguardos de referencia.

Segundo. Hacer un nuevo cargo a la Depositaría, consis­
tente eu los nuevos resguardos y residuos de los mismos.

Tercero. Convertir los residuos, menos el del resguardo 
número 119.472, de 87,50 pesetas, en una inscripción, con 
objeto de que devenguen interés, perdiéndose únicamente en 
esta operación 2,58 pesetas nominales; y

Cuarto. Librar a la Depositaría, con cargo ai concepto 33, 
la cantidad de 178,45 pesetas, importe de los gastos de cus­
todia y timbres suplidos por la misma,

167. Conceder a la Industria Aceitera Blanco (S. A.), en 
vista de los razonamientos aducidos por la representación de 
dicha Sociedad y teniendo en cuenta tanto lo informado por 
e! Negociado Central de Arbitrios como lo manifestado por la 
Inspección del Cerro de la Plata, una franquicia equivalente 
al arbitrio sobre bebidas valedera para una próxima introduc­
ción de vino común que efectúe aquella entidad como compen­
sación a un accidente involuntario en la calle de Valderribas, 
a consecuencia del cual, por la rotura de las cuerdas que suje­
taban los bocoyes, hubieron de caerse éstos, vertiéndose todo 
su contenido, y cuyo arbitrio fué ya satisfecho e) día 2 de 
abril último, según’ talón correspondiente al número 78 del 
cuaderno número 6,659, por 3.895 litros, importante 586,25 
pesetas.

168. Disponer, envista de los razoiiamientos expuestos 
por la Administración de Rentas y Exacciones con motivo de 
escrito de la Jefatura de los Servidos de Intendencia del Mi­
nisterio de Marina respecto a la exención de! gravamen de 
ios artículos que entrando en la capital no sean consumidos 
en la misma, que se cree uu régimen de inspección adminis­
trativa especial que, garantizando el pago de lo que corres­
ponda percibir al Ayuntamiento, consienta una libertad óe 
actuación con la cual se dé satisfacción a lo que se interesa, 
y que pudiera consisiir en que todas las introduedoues de 
especies sujetas al pago de arbitrios municipales que tengan 
que hacer las entidades dependientes del Estado, las realicen 
con el previo conocimiento del Negociado que tiene a su cargo 
la administración de estas exacciones, haciéndose ei aforo en 
regla en las Subalternas de Arbitrios, las cuales no cobrarían, 
pero si comprobarían la exactitud de la cantidad que entraba, 
observándose idénticas formalidades para las salidas de espe­
cies o exportaciones, siendo !a diferencia entre la importación 
y la exportación la base para liquidar; y que a los efectos de 
que ta Administración municipal perciba lo que le corresponde 
en los periodos en que se realice el consumo de la especie, 
deberán los beneficiados con la concesión de este régimen, 
además de otras ventajas, disfrutar de la de no exigirseles 
fianzas; debiendo personarse en la oficina correspondiente a 
satisfacer los arbitrios y derechos en el momento en que ello 
tenga efecto, y haciéndose anualmente, o a la terminación de 
la temporada, una liquidación definitiva.

169. Convertirlos puestos, números 123 y 125 del Mer­
cado Central de Frutas y Verduras, teniendo en cuenta lo 
propuesto por la Administración de Rentas y Exacciones y 
lo informado por el Negociado de Propiedades, en uno solo, 
a nombre de D. Luis Palacios Alonso, que ocupa el segundo 
de aquéllos {hallándose vacante el otro), y ya que ambos han 
de quedar divididos a cansa de que por la parte posterior de 
los mismos pasa la calle de acceso al vertedero, lo que hace 
que su exteusióu sea aproximadamente la mitad de cualquier 
puesto normal del Mercado, señalándose uu canon único, como 
patente de situado, de 200 pesetas al mes, por haberse hecho 
así en casos análogos,

170. Autorizar a la .Alcaldía Presidencia, teniendo en 
cuenta lo informado por el Servicio Contencioso y por la Inter­
vención Municipal, para la firma del contrato formulado por la 
División Comercial de la R. E. N. F, E. para la explotación 
de la Inspección Subalterjia de Arbitrios de la estación de 
Madrid, paseo Imperial, en un local de la misma y con arreglo 
a los planos enviados; debiendo tenerse en cuenta que las 
obras que sea preciso realizar serán por cuenta de la Corpo­
ración municipal, y que la renta anual se estipula en 100 pe­
setas,

171. Adoptar, en armonía con lo informado por el Nego­
ciado de Propiedades y por la Asesoría Jurídica Municipal, los 
acuerdos que a continuación se expresan, en relación con la 
permuta de una percela de terreno de la calle de Mesonero
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Ramanoa, esquina a la de la Abada, propiedad de la Corpora­
ción, con otra colindante, de propiedad particular, y con las 
actuaciones practicadas con motivo de la construcción abusiva 
realizada por Filmófono (S. A.) de un cobertizo en el solar 
municipal, y aprovechamiento de éste por la referida entidad:

Primero. Que se apruebe la operación de permuta que 
representa ¡a expropiación a D. Vicente Tudela Benito de 
lina parcela de terreno de su propiedad, de 81,63 metros cua­
drados, sita en la calle de Mesonero Romanos, 15, a cambio 
de la apropiación a! mismo de otro colindante, esquina a la de 
la Abada, que pertenece a! Ayuntamiento y que mide 80,20 
metros cuadrados, segdn ia certificación y planos formulados 
por la Técnica municipal; todo ello con motivo de ia realiza­
ción de iiu proyecto de interés general, consistente en la for­
mación de una plaza para estacionamiento de vehículos en 
dicho sitio, combinado con la construcción por cuenta del men­
cionado propietario de un inmueble en ángulo que tape las 
dos medianerías, hoy descubiertas, con arreglo a ia licencia 
de edificación concedida ya por la Corporación municipal y a 
los acuerdos tomados por la Comisión de Fomento,

Segundo. Que se acepte la renuncia que hace en favor 
del Erario municipal el Sr. Tudela de la diferencia de valor 
que tiene la parcela que se le expropia sobre la menor que se 
le apropia, haciéndose constar en la correspondiente escri­
tura de permuta que al efecto se formalice, y en el Registro de 
la Propiedad, la servidumbre permanente de paso y utilización 
de superficie que representa el que la parte baja dei edificio 
que ha de construir este señor sobre la parcela que se le apro­
pia habrá de quedar libre y siu otro impedimento que los so­
portes indispensables para sostener ia construcción superior, 
con el fin de dedicarlo a ampliar ei espacio destinado a esta­
cionamiento público de coches; y

Tercero, Que D. Vicente Tudela tendrá previamente que 
aceptar y tomar a su cargo, en el aspecto de responsabilidad 
económica, cuanto hace relación con el uso abusivo por parte 
de Filmófono (S. A.) del solar del Ayuntamiento que pasa a 
propiedad de aquel señor, y con la construcción sin licencia de 
lina caseta y funcionamiento en la misma de un equipo elec­
trógeno, sin pago alguno de derechos, desde septiembre 
de 1944 hasta que sean firmes estos acuerdos,

172. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros do­
cumentos, que formulados por las dependencias correspon­
dientes figuran unidos a los respectivos expedientes, relacio­
nados con el abono a ios interesados que en cada uno de ellos se 
determinan, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, 
de las cantidades que han de percibir aquéllos como conse­
cuencia de suministros, realización de obras y otros conceptos,

C o m is ió n  de E n sa n c h a

173. Disponer, con motivo de instancia de doña Araceii 
Mayor en consulta acerca de si es o no es edificable un solar 
señalado con el número 8 de la calle de Alberto Aguilera, y 
conocidos los informes que han recaldo acerca del particular, 
que no existe inconveniente en autorizar la edificación en el 
mencionado solar, interesada por dicha señora, siempre que 
el proyecto se presente y tramite en debida forma y cumpla 
las disposiciones de las Ordenanzas vigentes, renunciando eí 
Municipio a efectuar su expropiación a base de dejar libre la 
zona verde del proyecto de Centro del distrito, y de la remm- 
da a! derecho de expropiación por tal proyecto.

174 a 180. Conceder Ucencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por ¡a 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a ios documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para esta clase de obras; no debiendo ser expedi­
das dichas licencias hasta que emitan informe favorable la Fis­
calía de la Vivienda y los técnicos municipales que sean preci­
sos, pasando los expedientes a la Administración de Rentas 
y Exacciones para que proceda al cobro de los derechos pro­
visionales:

A doña Ana Hurtado de Mendoza, para construir un pabe­
llón interior y abrir huecos en escalera y en pabellón antiguo 
en la calle de María de Molina, 39.

A doña Lucila Ramos García, para obras de nueva planta 
para viviendas en la Calle de Guzmón e! Bueno, 36.

A D. Diego Pérez Campanario, Director gerente de An­
tracitas Fabero, para obras de ampliación en una casa desti­
nada a viviendas en el paseo de los Pontones, 15.

A Inmobiliaria Castilla, para obras de nueva planta para 
viviendas en la calle de Donoso Cortés, 65.

A D. Juan Leiceaga Arín, para construir nave y vivienda 
en el paseo D, número 6, de ia Dehesa de la Arganzuela.

A itmiobiliaria Castilla, para obras de nueva planta para 
viendas y garaje en la calle de Donoso Cortés, 63.

A D. José Manuel González Valcárcel, para obras de re­
forma y ampliación de dos plantas en la finca número 60 de la 
calle de Alberto Aguilera.

C o m is ió n  de Po lic ía  U rbana  y  R u ra l

181, Estimar, en vista de lo informado por el Servicio 
Contencioso Municipal, el recurso de reposición interpuesto 
por D. Diego Sancho Izquierdo contra el acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente, de 8 de marzo último, que le 
denegó licencia de apertura para carpintería mecánica, como 
ampliación, en la calle de Gabino Jimeno, 3, ya que por e! 
interesado se ha justificado documentalmente que está en pose­
sión de ia licencia de apertura para carpintería a mano en el 
mismo emplazamiento; debiendo, en su virtud, concedérsele la 
ampliación solicitada para la instalación de una sierra de cinta 
accionada por un electromotor de cuatro caballos de fuerza, y 
realizarse antes de ser expedida aquélla los trámites pendien­
tes de diligenciar.

182. Estimar el recurso de reposición interpuesto por In­
dustrial Moldurara {S. A.) contra el acuerdo de ia Comisión 
Municipal Permanente, de 14 de septiembre de 1944, que 
le denegó licencia para instalar diez electromotores en la finca 
número 17 de la calle de la Legua, por hallarse afectada esta 
finca por los nuevos trazados de la prolongación de la avenida 
del Generalísimo, teniendo en cuenta las razones en que se 
fundamenta dicho recurso y el informe favorable emitido con 
fecha 29 de enero último por ia Inspección General de los Ser­
vicios Técnicos; debiendo, en su virtud, concederse a la indi­
cada Sociedad licencia de apertura para taller mecánico de 
broncista y labrar madera, con varios elementos de trabajo 
(reseñados en el informe de la Inspección de Industrias de 
16 de mayo de 1944, que figura en el expediente), en la finca 
de que se trata; con la prescripción, señalada por la Inspección 
anteriormente indicada, de que la mencionada licencia tendrá 
carácter temporal si las naves donde se ha efectuado la insta­
lación están en todo o en parte afectadas por las nuevas vías 
del proyecto de ordenación urbana de Madrid, quedando en 
este caso sujetas a la expropiación forzosa que se lleve a cabo al 
realizar la apertura de las vías aludidas.

183 y 184. Desestimar los recursos de reposición inter­
puestos por D. Alfredo Martínez Sañudo y D, Faustino Pela- 
yo, en representación de doña Dominga Martín, contra los 
acuerdos de la Comisióu'Mmúcipai Permanente, de 17 de 
abril último, que les denegó licencia para despacho de leche 
en la calle de Alcántara, 37 y 57, respectivamente, teniendo 
en cuenta que los aludidos recursos tío desvirtúan las causas 
que motivaron la indicada denegación; debiendo, en su conse­
cuencia, estarse a io acordado.

185. . Desestimar, con las advertencias legales ojjortunas, 
en armonía con lo informado por el Servido Contencioso A4u- 
nicipa), ei recurso de reposición entablado por D. Isidro de 
Blas Fernández contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 17 de abril último, que le denegó licencia, como 
cambio de nombre, para continuar con la pescadería establecida 
en el paseo de Oiiésimo Redondo, 42, teniendo en cuenta que 
subsisten las mismas razones que motivaron la denegación de 
la indicada licencia.

186. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
D. Francisco Rosales contra el acuerdo de la Comisión Munici­
pal Permanente, de 5 de abril úitimo, que le denegó licencia 
para peluquería de señoras en la carrera de San Jerónimo, 3, 
con motivo de no habérsele expedido licencia para la misma 
industria en la calle de Doña Berenguela, 17, donde estaba 
establecido, y cuya finca fué destruida en la guerra de libera­
ción, teniendo en cuenta que el referido recurso ha sido pre­
sentado fuera de plazo, y, a mayor abundamiento, que subsis­
ten las mismas razones por ias que se le denegó la licencia; 
debiendo, en su consecuencia, estarse a lo acordado.
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187, Desestimar, con las advertencias legales oportunas, 
en armonía con lo informado por el Servicio Contencioso Mu­
nicipal, el recurso de reposición interpuesto por D. Mariano 
Extremo contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanen­
te, de 18 de enero último, que le denegó licencia, como cam­
bio de nombre, para despacho de leche en la calle de la Palo­
ma, 18, por no haber satisfecho las multas impuestas en mate­
ria de abastos,

188, Desestimar el recurso de reposición formulado por 
D. Angel Cobo Ruiz contra e) acuerdo de la Comisión Munici­
pal Permanente, de 28 de abril úllimo, que le denegó licen­
cia para establo en la calle de las Margaritas, 17, y dispuso 
el derribo del mencionado establo por haberlo construido abu­
sivamente, teniendo en cuenta que por acuerdo municipal 
de 4 de agosto de 1939 quedó terminantemente prohibida la 
instalación de nuevos establos en e! término municipal de 
Madrid; debiendo, habida cuenta de las consideraciones que 
hace el interesado y de las circunstancias especiales que con­
curren en e! caso, concederse un plazo improrrogable de dos 
meses para que saque las vacas fuera del término municipal 
de Madrid; y en cuanto a la petición del mismo de que no se 
derribe el establo y se le consienta su instalación para garaje 
que pase el expediente a la Sección de Fomento a fin de que 
resuelva Ip procedente en vista de que por dicho interesado se 
manifiesta que estaba autorizado para ello, y de que acompaña 
una licencia de construcción unida al indicado expediente; 
aunque de todas maneras, caso de consentirse la continuación 
da la nave, habrá de ser derribado todo lo construido que reúna 
características para vaquería, y siempre, naturalmente, previo 
desalojo del ganado,

189, Desestimar, en vista de io informado por el Servi­
cio Contencioso Municipal, el recurso de reposición inter­
puesto por doña Julia Garrido Postigo contra el acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente, de 28 de diciembre del 
pasudo año, que le denegó, por no haber satisfecho las multas 
que tenía pendientes de pago, licencia para despacho de leche 
en la calle de Jorge Juan, 104.

190, Conceder licencia a Construcciones Trueba (S. A.) 
para depósito de materiales de construcción en la calle de Ale­
jandro Dumas, 7 y 9; con la prescripción, señalada por la 
Dirección de Arquitectura, de que habrá de dejarse una zona 
de aislamiento de dos metros en el perímetro de las propieda­
des contiguas.

Com isión  de Beneficencia y San idad

191, Conceder a D. Pedro Gómez Pérez, en vista de lo 
informado por la Dirección del cementerio de Nuestra Señora 
de la Almudena, un nicho en dicho cementerio, siempre que 
por el interesado se abonen los derechos correspondientes, 
incrementados con d  50 por 100 que determinan las Ordenan­
zas de exacciones vigentes, y se cumplan cuantas prescripcio­
nes señala en el referido informe la mencionada Dirección.

192, Acceder, en vista de lo informado por la Dirección 
de! cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, a la soli­
citud formulada por doña Matilde de la Iglesia para que sea 
puesto a su nombre el recibo de propiedad de la sepultura del 
indicado cementerio a que se refiere la mencionada solicitud, 
que figura al de su madre, doña Raquel Méndez, ya fallecida.

193, Acceder, en vista de lo informado por la Dirección 
del cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, a la soli­
citud formulada por doña María González para que sea puesto 
a su nombre el recibo de propiedad de la sepultura del referido 
cementerio a que se refiere la indicada solicitud, que figura 
al de doña Milagros Arraiiz.

194, Devolver a D. Benigno Fernández, accediendo a lo 
solicitado por el mismo y en vista de lo informado por la Direc­
ción del cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, la 
cantidad de 250 pesetas que hubo de abonar por la sepultura 
del indicado cementerio a que se refiere el citado informe, 
y cuya sepultura no fué ocupada después,

* ;)t

Asuntos al despacho de afielo

195, Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 12 del corriente, en la que propone, teniendo en cuenta 
que en el día de hoy habrá de celebrarse en la plaza de toros

de Madrid una gran corrida a beneficio de! Moiiíepio del Cuer­
po General de Policía, se adquiera uti palco para tal festiva! 
taurino, mediante el donativo de 1.500 pese.tas, que serán cargo 
al crédito consignado en el concepto 49 del vigente presupues­
to ordinario del Interior.

Com isión  da Hacienda

196. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, de conformidad con lo acordado por la Comisión de Ensan­
che y con la ponencia suscrita por el Regidor Sr, Melgar, en 
relación con el convenio firmado por los representantes del 
Ayuntamiento y del Ministerio del Aire para la adquisición por 
este último de parte de los terrenos de la actual plaza de la 
Moncloa, que han de ser destinados a la construcción de 
viviendas:

Primero. El Ayuntamiento de Madrid, atendiendo la peti­
ción que le lia dirigido el Ministerio de! Aire para edificar un 
bloque de casas destinadas a viviendas de Jefes y Oficiales 
pertenecientes a dicha Arma, renuncia a la realización del pro­
yecto que para construir en la plaza de la Moncloa tenía en 
estudio, a fin de que el referido Ministerio pueda llevarlo a la 
práctica por su cuenta con arreglo a la nueva ordenación 
aprobada para la mencionada plaza de la Moncloa y a las dis­
posiciones municipales concordantes.

Segundo, Aprobar, por consiguiente, en todas sus partes 
el convenio provisional firmado entre los Regidores señores 
Melgar e Iradler, representando al Ayuntamiento, y el Tenien­
te Coronel D. Manuel Maroto, en nombre del Ministerio del 
Aire, con fecha 18 de agosto de 1944, en virtud del cual se 
cede a dicho Ministerio, como sobrante de la via pública, una 
extensión de terreno de 6.329 metros cuadrados que forma 
parte de la actual plaza de la Moncloa (con arreglo al plano 
que se acompaña al expedjente), al precio de 269,65 pesetas 
metro cuadrado; y

Tercero, Que el importe total de dicha enajenación, que 
alcanza la cifra de 1.706.614,85 pesetas, ingresará en el pre­
supuesto extraordinario de! Ensanche de 1931; debiendo for­
malizarse el oportuno documento notarial entre el Ministerio 
del Aire y el Ayuntamiento de Madrid en las condiciones le­
gales que procedan.

197. Conceder una subvención de 25.000 pesetas a la 
Real Sociedad Hípica Española (Club del Campo), accediendo 
a lo solicitado por el Presidente de dicha entidad y de confor­
midad con lo propuesto porla Comisión de Cultura e Informa­
ción, con destino a las competiciones que han de celebrarse 
en la Casa de Campo, entre las que se encuentra la prueba 
Copa del exccieníisimo Ayuntamiento de Madrid, y disponer 
que dicho gasto sea cargo al capitulo de Imprevistos del vi­
gente presupuesto, por no existir disponibilidad suficiente en 
el capitulo 546 de dicho presupuesto, adonde tiene aplicación 
el mencionado gasto; debiendo reintegrarse la referida suma 
al expresado capítulo una vez que este concepto sea incre­
mentado.

C o m is ió n  da Fom ento

198. Adjudicar el concurso celebrado para la construcción 
de las obras denominadas de gruesa estructura del edificio en 
que lia de instalarse el Centro municipal del distrito de! Hos­
pital, como consecuencia del estudio hecho por el señor Regi­
dor Delegado de los Servidos Técnicos de las ofertas presen­
tadas al mismo, y teniendo en cuenta lo dictaminado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal, a la formulada por don 
Roberto Aléu Torres, que es la más ventajosa para los intere­
ses municipales, conforme a los términos de aquélla, es de­
cir, con arreglo a los pliegos de condiciones que regulan el 
citado concurso y con la baja del 4,16 por 100 sobre el pre­
cio tipo.

C om isió n  de Q ob lerno  In te rio r y P e r so n a l

199. Imponer al Conductor mecánico de Talleres Gene­
rales D, Francisco Toribio Fernández, después de un nuevo 
y detenido estudio por la Comisión del expediente de respon­
sabilidades seguido contra el mismo, y manteniendo su anterior 
propuesta, la sanción de suspensión de empleo y jornal por un
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mes, siéndole de abono a estos efectos el tiempo que lleve de 
suspensión preventiva, y con derecho al percibo de los jornales 
del tiempo en que ésta exceda al de 1m sanción propuesta.

C o m is ió n  de Cu ltura  e In fo rm ac ión

200. Aceptar las localidades remitidas por el Secretario 
Nacional de Sindicatos para el festival benéfico taurino que, 
organizado por el Grupo de Empresa de su Delegación, se lia 
de celebrar el dia 16 del corriente mes, a las seis de la tarde, 
en la plaza de toros de Madrid, y conceder a tal fin un dona­
tivo de 1,000 pesetas, con cargo al crédito consignado en el 
concepto 49 del vigente presupuesto ordinario del Interior,

Se levantó la sesión a las dos de la tarde.

S E C R E T A R I A

SUBASTAS Y CONCURSOS
pand lentas an al día de hoy, con exp re sió n  da su  cuantía  
y facha en qua term ina la p re sen tac ión  de p ro p o s ic io n e s

F e c h a s O b je to  d e  la s  s u b a s ta s  y  c o n c u r s o s P e s e ta s

20 junio

SUB AfiT AS

Reconstrucción del pavimento de la
calzada y aceras de la calle del Ca­
ballero de Gracia.—Presupuesto de
contrata............................................. 294.277,57

14 julio Pavimentación de la calle Mayor, en-
tre la Puerta de! Sol y la plaza del 
Comandante Las Morenas.—Presu­
puesto de contrata............................ 618.100

7 julio
C O N C U R S O

Constnicdón y colocación de cien car-
teleras para propaganda oficial en la 
vía pública.—Plazo de admisión de 
proposiciones; veinte días hábiles, 
que empezarán a correr y contarse
desde el siguiente al en que aparez­
ca el anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, y terminarán en la 
feclia que al margen se indica.-Pre­
cio tipo......... ..................................... 65.000

Hara redam acion es por ú ietd ias hábiles, 
que em petarán a  correr y  contarse ilesile 
e¡ sigatente a i en qne ap iiretca  e i  « « ini­
cio  e a  el B o le tín  üticÍBi rfe la prootncia, 
y terminarán en la fecha que a! margen 

se indicar

20 junio Adquisición de buzones de piedra con
topa y rejilla de fundición, para ab- 
sorbederos, con destino al Servicio 
de Aguas y .Alcantarillado.-Precio 
tipo .................................................... 83.500

22 Instalación de tuberías y bocas de rie-
go eti la calle de Velázquez, entre 
las de López de Hoyos y Joaquín 
Costa.—Precio tip o ........................ 43.399,22

S U B A S T A
La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acor­

dado, en sesión de S de marzo ultimo, con sanción de! Ayun­
tamiento Pleno en ia de !7 de mayo siguiente, anunciar subasta 
publica para contratar las obras de pavimentación de la calle 
Mayor, entre la Puerta del Sol y la plaza del Comandante Las 
Morenas, con sujeción a los pliegos de condiciones y cuadro de 
precios tipos redactados al efecto, y por el presupuesto de con­
trata de 618.100 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastan'eado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 12.362 pe­

setas en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Muni­
cipal, acompañando a tos respectivos resguardos los sellos co­
rrespondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, 
la definitiva de 24.724 pesetas, que le será devuelta a la termi­
nación del contrato, previa la certificación correspondiente, siendo 
admisibles para las fianzas, entre otros valores, las cédulas del 
Banco de Crédito Local.

La subasta se verificará eí día 12 de julio de 1945, a las 
doce, en la primera Casa Coasisíoria!, plaza de la Villa, 4 (salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcaide 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en e! artículo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaria y en las Tenencias de 
Alcaldía de los distritos de la Inclusa y de la Latina, en los días 
hábiles, desde el siguiente al ea que aparezca inserto este anun­
cio en el Boletín Oficial del Estado, hasta el anterior al en que ha 
de verificarse, durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos 
a esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretarla (Ne­
gociado de Subastas), durante las horas de diez a mía, todos los 
días no feriados que medien hasta e¡ de) remate.

En ios referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción qne contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 1931.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al concepto 23 del presupuesto extraordinario de 1941, 
mediante transferencia de dicha cantidad procedente del concep­
to 18 del mismo presupuesto.

Ammcíada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece e) artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma redamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 24 de junio de 1945.— El Secretario, M. B erdejo. Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba España!

MODELO DE PROPOSICIÓN
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.", y al 

presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente; ■Proposición para 
optar a la subasta de las obras de pavimentación de la calle Mayor, entre 
la Puerta del Sol y la plaza del Comandante Las Morenas').
D. ..., que vive .... enterado de las condiciones de la subasta en 

publica licitación para contratar las obras de pavimentación en la 
calle Mayor, entre la Puerta de So! y la plaza del Comandante 
Las Morenas, anunciada en el Boletín Oficial del Estado y en el 
Boletín Oficial de la provincia en los días ... y ... de ... de 1945, 
conforme en un todo con las mismas, se compromete a tomar a sii 
cargo dichas obras con estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposi­
ción en esta forma: por el precio tipo, o con la baja de ... tanto por 
ciento —en letra— en el precio tipo.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraor­
dinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Delegación 
Provincial de Trabajo.

Madrid,... de ... de 1945.
(Firma del proponente.)

¡i¡

C O N C U R S O
La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 

de 8 de mayo último, con sanción del Ayuntamiento Pleno en la 
de 17 del mismo mes, acordó anunciar concurso público para con­
tratar ¡a construcción y colocación de cien carteleras para propa­
ganda oficial en la vía pública.

Ei plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que apa­
rezca el anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, y durante
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dicho plazo podián presentarse proposiciones, de diez de la ma­
ñana a una d« la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secre­
taría y eii las Tenencias de Alcaldía de los distritos del Congreso 
y de! Hospital, cuyas proposiciones deberán estar estendidas en 
papel de la dase 6.“, en pliegos cerrados y lacrados, y acompa­
ñadas por separado del resguardo que acredite haber consignado 
en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal 
la cantidad de L301ÍIpesetas en concepto de depósito provisio­
nal, reintegrado con ios sellos municipales especiales de su­
bastas, a razón de 6 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, du­
rante los expresados días y horas que comprende el plazo del 
concurso y en los sitios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en 
el Negociado de Subastas dei excelentísimo Ayuntamiento.

Los licitadores declararán en sus proposiciones las remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados ios lidiadores al cumplimiento de 
la ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de 1907.

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, los cuales 
pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión de 
Cultura e Información, a tenor de lo determinado en la condi­
ción 12del pliego de las económicoadministrativas.

El rematante constituirá en la Caja General de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento del 
compromiso contraído, la cantidad de 3.000 pésetas, que ¡e será 
devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación 
correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid, 11 de junio de 1945.—El Secretario, M. Berdejo. Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba España!

* * *

A N U N C I O S
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que D. Sotero Polo 
Diez proyecta establecer un taller de recauchutado e instalar dos 
electromotores con fuerza total de dos caballos en la casa núme­
ro 35 de la calle de Bravo Muriilo.

Las personas que se consideren perjudicndas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde e! de la fecha 
de publicación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 24 de mayo de 1945.—El Secretario, M. B erdejo. Sa­
ludo a Franco. lArriba España!

*

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Manuel Fer­
nández Gallo proyecta establecer una carbonería en la casa nú­
mero 12 de la calle de Luisa Fernanda.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldia PresMencia, durante 
término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de mayo de 1945.—El Secretario, M. B erdejo, Sa­
ludo a Franco. ¡ArribaEspaña!

i)t 1)1 if

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que la Sociedad limita­
da Comercial J. A. K. proyecta establecer un taller de construc­
ción de estufas en la casa número 122 de, la carretera de Cha- 
martín.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de ta fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de mayo de 19i5,—El Secretario, M. Berdejo. Sa­
ludo a Franco. [Arriba España!

En cumplimiento a !o dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Enrique Loe- 
ve proyecta instalar un electromotor de un caballo de fuerza en 
la casa número 12 de la calle de la Farmacia,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de mayo de 1945.— El Secretario, M. Berdejo. Sa­
ludo a Franco ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa da Madrid, ae anuncia al público que D. José Morales 
proyecta instalar una cafetera de presión en la casa numero 12 de 
la calle del General Ricardos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción dei presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 31 de mayo de 1945.—El Secretario, M. Berdejo. Sa­
ludo a Franco. [Arriba España!

«

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipaleB 
de la Villa de Madrid se anuncia al público que doña María López 
López proyecta instalar un electromotor de dos caballos de fuer­
za en la casa número 3 de la calle de Carretas,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 1 de junio de 1945,—El Secretario, M. Berdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

* * *

En cumplimiento a ¡o dispuesto en Uis Ordenanzas mimicipalea 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Rufino Pa- 
lancares proyecta establecer un taller de composturas de calzado 
e instalar un electromotor de 0,50 caballos de fuerza en la casa 
número 29 de la calle de Gaztambide.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldia Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde e! de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 1 de junio de 1945.—El Secretario, M, Berdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

« 1)1

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Industrias Gra­
nítico-Marmóreas (S. A. E.) proyectan establecer un taller de mar­
molista e'instalar dos electromotores con fuerza total de 6,50 ca­
ballos en la casa número 43 de la calle de la Batalla del Salado.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante ¡a Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 4 de junio de 1945.—El Secretario, M. Berdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Luís del Casr 
tillo proyecta instalar un electromotor de tres caballos de fuerza 
y un equipo de soldadura autógena en la casa número 18 del pa­
seo del General Primo de Rivera. .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Atcaldfa Presidencia, durante 
e! término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen cojiveuiente,

Madrid, 4 de junio de 1345.—E l Secretario, M. B e r d ejo , Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a to dispuesto en las Ordenanzas municipalea 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Antonio Gon­
zález proyecta establecer un taller de composturas de calzado e 
instalar üu electromotor de un caballo de fuerza en la casa nú­
mero 2 de la plaza de Gabriel Miró. .
' Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria é instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente auuticio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de junio de 1345.-yEl Secretario, M. Bcrdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba Espaflal

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Ramona 
Martínez Diez proyecta instalar una cafetera exprés y una satu- 
radora'en !a casa número 59 de la calle de Guzmán e! Bueno.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de junio de 1945.—El Secretario, M. B brdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba Españal

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Angel Iturria- 
ga proyecta instalar un electromotor de 0,50 caballos de fuerza 
en la casa número 11 de la calle de Lanuza.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán par escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 11 de junio de 1945.—El Secretario, M. Berdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

Tarifa de anuncios oficiales
Pesetas

Relativos a subastas y concursos, línea. . . .  
Relativos al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, línea . ...............................................
Relativos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e 
incómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los 
fines de la licencia solicitada, línea. . . .

3,50

0,50

1,50

Las suscripciones se entenderán por trimestres comple­
tos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha 
en que se realicen.

S E C C I Ó N  DE C U L T U R A  E I N F O R M A C I Ó N ,  — A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S


